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VISTO que por renuncia de su titular se encuentra vacante el car­

go de Director Nacional de Información, Difusión, Estddistica y Tecnologla 

Educativa, y 

CONSIDERANDO: 

Q~e a los fines de asegurar la prestación de los servlcius ¡nlleren 

la me()cionada Dirección Nacional, corresponde designar dI fJr1cíun",io
tes d 

que tendrá a su cargo la atención de dicho Oryanis:no, hasta tilnto se nO¡;lDre 

titular. 

Por ello, y de conformidad con las facultades conferidas por la 

Ley dE flinisterios y el Decreto N" 101/25. 

EL HINISTRO OE CULTURA YEDUCACIÓN 

RESUELVE: 

.// ARTÍCULO 1·.- Encomiéndase la conducción y el despacho de la DIRECCIÓN NA­

CIONAL DE INFORtlACIÓN, DIFUSiÓN, ESTADÍSTICA Y TECNOLOGÍA EDUCATlVI\, ul 

lJlItü ',~
señor Subsecretario de Educación, Dr. lui s !\ntonio !3ARRY, hast ó 

designe titular de dicha Dirección. 

ARTÍCULO 2".- Registrese, comuníquese y archívese. 
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